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berá conferirse por escrito y con carácter especial para 
esta Junta.

Derecho de información: Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 112 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la publicación de la pre-
sente convocatoria los accionistas tienen el derecho de exa-
minar en el domicilio social, sito en el Sector B, calle 3, 
número 77-111, zona Franca, Barcelona, o de pedir la 
entrega o el envío gratuito de las Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informe de los auditores de cuentas, y de 
la propuesta de aplicación del resultado.

Notas: De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/1975, 
de 31 de octubre, y en el Real Decreto 2288/1977, de 5 de 
agosto, el Consejo de Administración ha sido asesorado 
en Derecho sobre la legalidad de los acuerdos de la pre-
sente convocatoria por su Letrado Asesor.

Se pone en conocimiento de los accionistas que el 
Consejo de Administración, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, ha acordado requerir la presen-
cia de Notario para que levante acta de la Junta.

Barcelona, 17 de mayo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José María del Carre Ta-
més.–29.884. 

 NN RENTA, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas que 
tendrá lugar en Barcelona, calle Comte d’Urgell, 230, 
bajos, el próximo día 29 de junio de 2006, a las 11 horas, 
en primera convocatoria y, en el mismo lugar y hora el 
siguiente día 30 de junio, en segunda convocatoria, para 
debatir el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso de las cuentas anuales, del ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, copia de los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta ordinaria, en los 
términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 15 de mayo de 2006.–Edbalnu, Sociedad 
Limitada, Administrador Solidario, persona física repre-
sentada, doña M.ª Luisa Navarro Obon.–29.990. 

 NOVA LUGO, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D. Rafael González Alió, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Uno de Lugo,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 2/2006, seguido a instancia de doña Fátima 
López Moure contra Nova Lugo, S. L., se dictó auto de 
insolvencia por la que se declaró a Nova Lugo, S. L., en 
situación de insolvencia por importe de 1.775,1 euros 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad en el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Lugo, 3 de mayo de 2006.–Secretario, Sr. D. Rafael 
González Alió.–26.021. 

 NOVICO MÉDICA, S. A.

Por decisión del Administrador solidario de la socie-
dad, de fecha 8 de mayo de 2006, se convoca a los accio-
nistas de la compañía a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria, que tendrá lugar en la calle Venezuela, 

número 122, de Barcelona, el próximo día 29 de junio de 
2006, a las diez horas, en primera convocatoria y, en caso 
de no reunirse en la primera convocatoria el quórum le-
gal necesario, se convoca, en el mismo lugar y hora, el 
siguiente día 30 de junio, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria, gestión social y propuesta de aplicación 
del resultado, todo ello con relación al ejercicio de 2005.

Tercero.–Reelección o nombramiento, en su caso, de 
Auditores de cuentas.

Cuarto.–Retribución de los Administradores para el 
año 2006.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social y obtener de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta general de accionistas en relación a las cuentas 
anuales, el informe de gestión y el informe de los Audito-
res de cuentas, así como el texto íntegro de la modifica-
ción propuesta y el informe de los Administradores sobre 
la misma.

Barcelona, 8 de mayo de 2006.–El Administrador so-
lidario, Sandro Flace.–28.089. 

 OPEN MARKET INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 22 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el Paseo de la Castellana, 151-bis, 2.ª Planta, de 
Madrid, y en segunda convocatoria el día 23, a la misma 
hora y lugar anteriormente mencionados, para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 
aprueba el Reglamento de dicha Ley, así como la adop-
ción de cualquier otro acuerdo necesario, incluido la 
modificación de la política de inversiones, si procede.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación en su caso, de inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-

tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 10 de mayo de 2006.–Don Ramiro Pérez Ál-
varez, Secretario del Consejo de Administración. 
28.066. 

 PANIFICADORA DE PRODUCTORES 
Y EXPENDEDORES DE LAS PALMAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, tomado 
en su reunión del día 18 de abril del año en curso, y de 
conformidad con el artículo 18 de nuestros Estatutos, se 
convoca celebración de Junta general ordinaria, que ten-
drá lugar el día 23 de junio del año en curso, en el local 
social, sito en esta ciudad, calle Castor Gómez Navarro, 
número 12, a las veinte horas, en primera convocatoria, y 
en segunda convocatoria, al día siguiente 24 junio, a las 
veinte horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias) e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación del Resultado.
Tercero.–Designación de Censores de cuentas para el 

ejercicio 2006.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario público para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Derecho de información: Los señores accionistas po-
drán examinar en el domicilio social, a partir de la publi-
cación de este anuncio, los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta general y de pedir la 
entrega o envío gratuito de dichos documentos todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 112 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Los señores accionistas, sin perjuicio de los derechos 
reconocidos por la Ley y los Estatutos, podrán planear 
con anterioridad a la Junta las cuestiones y preguntas 
que, relacionadas con el orden del día, estimen pertinen-
tes bien remitiéndolas por correo ordinario al domicilio 
social de la entidad, a la atención del Presidente del Con-
sejo de Administración. Las preguntas formuladas serán 
contestadas, bien por el mismo medio o bien, en la medi-
da de lo posible, durante la celebración de la Junta.

Asimismo respecto al derecho de asistencia, podrán 
ejercitarlo de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación aplicable.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de mayo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, José Antonio 
Gil Hernández.–29.934. 

 PARKING STOP INVERSIONES, 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer, número 3, el 
día 28 de junio de 2006, a las catorce horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día 29 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente.


